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* The present statement is issued without formal editing. 
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Statement 

 

Declaración de Dones per la Llibertat i Democràcia referente al tema prioritario de la 

64ª sesión de la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre la revisión y 

evaluación de la implementación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los 

resultados de la 23ª sesión especial de la Asamblea General. La revisión incluirá una 

evaluación de los desafíos actuales que afectan la implementación de la Plataforma de Acción 

y el logro de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y su contribución a la 

plena realización de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

Dones per la Llibertat i la Democràcia remarca la importancia de la conmemoración  

del vigésimo quinto aniversario de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y la 

adopción de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer en su 64º período de sesiones (CSW64) donde se emprenderá 

una revisión y evaluación de los progresos realizados en su aplicación y los resultados del 

vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 

 

La revisión de 25 años incluirá una evaluación de los desafíos actuales que afectan la 

implementación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y el logro de la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el hito quinquenal de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. 
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Como parte de la revisión de 25 años, el Consejo Económico y Social de Naciones 

Unidas ha hecho un llamado a todos los Estados para llevar a cabo revisiones integrales a 

nivel nacional de los progresos realizados y los desafíos encontrados a este respecto. El 

Consejo Económico y Social ha alentado a las Comisiones Regionales de la ONU a realizar 

revisiones para alimentar la revisión global. También ha instado a los gobiernos a colaborar 

con las partes interesadas relevantes a todos los niveles en los preparativos para la revisión 

2020 para beneficiarse de su experiencia y conocimientos. Para facilitar las revisiones a nivel 

nacional, ONU-Mujeres, junto con las comisiones regionales, ha emitido una nota de 

orientación para revisiones exhaustivas a nivel nacional.  

 

Estas notas de orientación agrupan las 12 áreas críticas de interés de la Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing en seis dimensiones generales que resaltan su alineación con 

la Agenda 2030. Este enfoque se aplicará para el análisis de progreso, brechas y desafíos en 

el Informe del Secretario General de Naciones Unidas para generar lecciones para la 

implementación de ambos marcos de una manera que se refuerce mutuamente.  

 

Los seis grupos son los siguientes: 

I. Desarrollo inclusivo, prosperidad compartida y trabajo decente.  

II. Erradicación de la pobreza, protección social y servicios sociales.  

III. Libertad de la violencia, el estigma y los estereotipos.  

IV. Participación, responsabilidad e instituciones sensibles al género. 

V. Sociedades pacíficas e inclusivas. 
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VI. Conservación ambiental, protección y rehabilitación.  

 

El informe se basará en las revisiones a nivel nacional y regional, haciendo 

recomendaciones para acelerar el progreso sinérgicamente y hacer realidad los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas. Dones per la Llibertat i Democràcia asistirá y participará 

del 28 al 30 de octubre de 2019 en la reunión regional a nivel europeo que tendrá lugar en la 

sede de Naciones Unidas en Ginebra. 

 

Al mismo tiempo, el 25º aniversario es también un momento oportuno paa reflexionar 

sobre la investigación actual, así como sobre las tendencias y desarrollos, y cómo se 

relacionan y pueden tener un impacto en las perspectivas inmediatas y de más largo plazo 

para la realización de la igualdad de género y el empoderamiento de mujeres y niñas. Es una 

oportunidad para examinar en mayor profundidad algunas de las cuestiones clave que han 

surgido desde la adopción de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, para ayudar 

a la Comisión de la Mujer en sus deliberaciones.  

 

Dones per la Llibertat i Democràcia asistirá y participará en la próxima Comisión de 

la Mujer en el mes de marzo de 2020 en la sede de Nueva York de Naciones Unidas para 

continuar el camino iniciado en el año 1995 en Beijing, donde también fueron presentes y 

trabajaron para su configuración. La participación de las mujeres de Cataluña en Beijing fue 

el inicio de la apertura de la presencia de las mujeres en la vida social, política, etc. y supuso 

una solidaridad entre las mujeres, una solidaridad entre las diferentes generaciones y una 
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solidaridad entre hombres y mujeres, de manera que todo el mundo pudiera participar en 

igualdad de condiciones, una solidaridad activa y comprometida que tendiera a soluciones 

globales, integrales, conjuntas y coordinadas. 

 

Por tanto, Dones per la Llibertat i Democràcia considera fundamental: 

• El diálogo entre las instituciones responsables y la sociedad civil, en especial las 

organizaciones feministas y de cooperación internacional interesadas, para fortalecer 

su implicación en el proceso Beijing + 25 a nivel nacional, europeo y mundial.  

• La difusión de los informes de los 28 estados y la Unión Europea para la aplicación 

del 5º Objetivo de Desarrollo Sostenible (igualdad de género) y la Plataforma de 

Acción de Beijing, logros y carencias durante 2014 a 2019 con datos de alta calidad, 

actualizados y desglosados, y del compromiso institucional de acciones concretas en 

2020-2025. 

• El seguimiento a nivel de la Unión Europea y la región de la Comisión Económica de 

las Naciones Unidas para Europa de las seis materias del cuestionario de ONU 

Mujeres sintetizando los 12 objetivos de la Plataforma de Acción y el 5º Objetivo de 

Desarrollo Sostenible. 

• La visibilización del papel coordinador de los organismos de igualdad de género en el 

impulso de la Plataforma de Acción de Beijing y de la Agenda 2030 en diversos 

ministerios y con las autoridades autonómicas y locales. 

• La contribución con un debate público a la participación de la sociedad. 

 


